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APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMPLAZO
A DON JOSE LUIS VARGAS ORTIZ, TECNICO EN

ENFERMERIA DE NIVEL SUPERIOR POSTA DE

SALUD RURAL DE NEBUCO

DEcREro ALcALDlclo (s) N" B 2 0

CHILLÁN VIEJO, i 1 IiAR 2O2O

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica constitucional de Mun¡cipal¡dades, modificado
por la Ley No 19.'130 y tt" tS.ze0; El DFL No l-3063 de 1980, que dispone el traspaso de

ios Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley N" 19.378 que establece el

estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionamiento de la POSTA DE SALUD RURAL DE NEBUCO de la llustre Municipalidad

de Ch¡llán V¡ejo.
Decreto Alcaldicio (S) N" 37 57 del 17.02.2019' el

cual aprueba nombramiento a plazo fijo de Doña SEPULVEDA PEDRAZA VANESSA

STEFANNY, C. de ldentidad N' '18.430.317-5, a contar del 0'l de enero de 2020.
L¡cencia Médica presentada por Doña SEPULVEDA

PEDRAZA VANESSA STEFANNY, TENS, a contar del 24 de febrero de 2O2O

Resolución Exenta No 4997 del 26.09.2019, del

Servicio de Salud ñuble donde aprueba con observac¡ones la dotación de Salud de la
Comuna de Chillán Viejo para el año 2020.

Decreto Alcaldicio N" 72114.O1.2019, el cual

modifica subrogancias automáticas para funcionarios que indica.
Decreto Alcaldicio N' 605/20.02.2019, que modifica

Decreto Alcaldicio N" 72t14.o1 .2019, el cual modifica subrogancias automáticas para

funcionarios que indica.
DECRETO,1.- APRUEBA NOMBRAMIENTO POR

REEMPLAZO a DON JOSE LUIS VARGAS ORTIZ, Cédula Nacional de ldentidad No

16.620.398-8, para que se desempeñe como Técnico en Enfermería de Nivel Superior en

la POSTA DE SALUD RURAL DE NEBUCO, en la categoría C, nivel 15, que establece la
letra C del art. 50 de la Ley No 19.378, desde el 16 de marzo de 2020, mientras sean
necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan el 31 de diciembre del 2020, y/o hasta el

re¡ntegro de la titular.
2.- La Jornada de Trabajo de Don JOSE LUIS

VARGAS ORTIZ, será de 44 hrs. semanales.
3.- La remuneración mensual que percibirá el

funcionario por la prestación de sus servicios, será la correspondiente al nivel 15, de la

Categoría C, establecida en el Artículo 23 de la Ley No 19.378, de lo cual se descontará lo

correspondiente a leyes sociales y prev¡s¡onales, impuestos y otros legalmente
autorizados.

4.- IMPÚTESE el gasto correspondiente a la cuenta
21.03.005 denominada " plenc¡a R emplazos" del presupue de Salud v¡gente
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